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Señora 

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  CUCUTA  

E.                    S.                        D. 

 

Referencia: Ejecutivo Previas 

Radicado: 2020-00329 

Demandante: Grupo inmobiliario casa futura S.A.S NIT 900827202-6 

Demandados: Orlis Lesfreyna Useche Guarin C.C. 1.127.361.405 

JHON ALFREDO RÍOS CONTRERAS  C.C 1.090.385.815 

Jhonathan Fabian Velazco Roncancio C.C.  1.093.786.609 

ARGELINO CONTRERAS MEZA C.C. 13.496.479 

 

Actuando como apoderado de la parte demandada según poder a mí otorgado 

por los señores ARGELINO CONTRERAS MEZA y JHON ALFREDO RÍOS 

CONTRERAS, por medio del presente escrito presento RECURSO de 

REPOSICIÓN contra el auto admisorio de la demanda de fecha 08 de septiembre 

de 2020, fundamento mi petición conforme a los siguientes argumentos:   

 

Es de resaltar señora Juez, que la base de la presente ejecución es un contrato 

de arrendamiento, razón por la cual al momento de  librar el mandamiento 

ejecutivo debió hacerse sin el cobro de los intereses de mora, toda vez que no 

es compatible cobrar intereses más la multa por incumplimiento al pago de 

canon de arrendamiento, debe realizarse conforme a nuestro ordenamiento civil 

artículo 1600, …….”pero siempre estará al arbitrio del acreedor pedir la 
indemnización o la pena.  
 

Al momento de cobrar la indemnización de perjuicios es decir la multa por 

incumplimiento, el demandante lo hace por tres cánones de arrendamiento a 

razón de $3.960.000, y así libra mandamiento ejecutivo la Señora Juez, 

desconociendo que esta suma no puede ser superior a la obligación principal, 

es decir el valor del canon de arrendamiento es de $1.320.000,  por lo que 

debe cobrarse la multa por la mitad de este valor es decir por $660.000. 

Conforme al art. 1601 del C.C. y el art. 867 del C. Cco. 2do párrafo.  

 

Por estas razones solicito señora Juez, se reponga el auto de fecha 08 de 

septiembre de 2020. 

 

ISIDRO ANIBAL LIZARAZO ARIZA,  

C.C. número 13.487.029 expedida en Cúcuta 

T.P. número 233.320 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Radicado: 2020-00329

Demandante: Grupo inmobiliario casa futura S.A.S NIT 900827202-6

Demandados: Orlis Lesfreyna Useche Guarin C.C. 1.127.361.405

JHON ALFREDO RÍOS CONTRERAS  C.C 1.090.385.815

Jhonathan Fabian Velazco Roncancio C.C.  1.093.786.609

ARGELINO CONTRERAS MEZA C.C. 13.496.479

 

Actuando como apoderado de la parte demandada según poder a mí otorgado por los señores
ARGELINO CONTRERAS MEZA y JHON ALFREDO RÍOS CONTRERAS, por medio del
presente escrito presento RECURSO de REPOSICIÓN contra el auto admisorio de la demanda de
fecha 08 de septiembre de 2020, fundamento mi petición conforme a los siguientes argumentos:  

 

Es de resaltar señora Juez, que la base de la presente ejecución es un contrato de arrendamiento, razón
por la cual al momento de  librar el mandamiento ejecutivo debió hacerse sin el cobro de los intereses de
mora, toda vez que no es compatible cobrar intereses más la multa por incumplimiento al pago de canon
de arrendamiento, debe realizarse conforme a nuestro ordenamiento civil artículo 1600, …….”pero
siempre estará al arbitrio del acreedor pedir la indemnización o la pena.

 

Al momento de cobrar la indemnización de perjuicios es decir la multa por incumplimiento, el
demandante lo hace por tres cánones de arrendamiento a razón de $3.960.000, y así libra mandamiento
ejecutivo la Señora Juez, desconociendo que esta suma no puede ser superior a la obligación principal, es
decir el valor del canon de arrendamiento es de $1.320.000,  por lo que debe cobrarse la multa por la
mitad de este valor es decir por $660.000. Conforme al art. 1601 del C.C. y el art. 867 del C. Cco. 2do
párrafo.

 

Por estas razones solicito señora Juez, se reponga el auto de fecha 08 de septiembre de 2020.

ISIDRO ANIBAL LIZARAZO ARIZA,
C.C. número 13.487.029 expedida en Cúcuta
T.P. número 233.320 del Consejo Superior de la Judicatura

 


